Convención Internacional de Salud, Cuba Salud 2018
Convención Internacional de Salud, Cuba Salud 2018

Cobertura de salud universal. Formación de recursos humanos en Cuba
Álvarez Sintes Roberto1
Barcos Pina Indira2
1 Ministerio de Salud Pública de Cuba / Dirección de Docencia Médica. La Habana, Cuba, Correo electrónico ras@infomed.sld.cu

2 Escuela Nacional de Salud Pública / Educación Posgraduada. La Habana, Cuba, Correo electrónico indira@ensap.sld.cu
RESUMEN
En Cuba, las acciones desarrolladas parten del control del Ministerio de Salud Pública que establece una interrelación de trabajo entre las universidades, los servicios de salud y la comunidad, lo que ha posibilitado una mayor integración docente, asistencial, investigativa y gerencial entre los diferentes actores del proceso docente atencional investigativo, creando espacios comunes de acción, a partir del diálogo, la concertación y la negociación entre todos, lo que tiene como fin la consolidación del proceso de producción social de salud. Entre las estrategias principales, además del fortalecimiento y desarrollo de la atención primaria de salud, como base de toda la organización de salud del país, está la formación y superación de todos los profesionales, técnicos y demás trabajadores, sobre la base de la identificación de las necesidades de aprendizaje, a partir de la evaluación sistemática de la competencia y el desempeño profesional; así como la organización de un sistema de control integral que se desarrolla a través de inspecciones y supervisiones, generales, integrales y por áreas, que se basa en evaluaciones externas, ejecutadas por los diferentes factores involucrados, donde la universidad médica juega un papel decisivo. También para Cuba, la solidaridad y cooperación internacional en servicios de salud y docencia médica entre los pueblos es un deber. Aspectos que se destacan en el presente trabajo.
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INTRODUCCIóN 
El sistema de salud cubano surge con la Revolución y se va desarrollando, y fortaleciendo progresivamente.1 Ello reclamó un desarrollo paralelo del sistema de formación y perfeccionamiento de recursos humanos para la salud. En 1976, las Facultades de Ciencias Médicas y Estomatología pasaron al Ministerio de Salud Pública (MINSAP) para afrontar el impetuoso desarrollo del Sistema Nacional de Salud (SNS). Desde ese momento, las universidades forman parte del MINSAP y se subordinan metodológicamente al Ministerio de Educación Superior. 

El país desarrolla un perfeccionamiento constante para garantizar la cobertura sanitaria a nivel local, territorial y nacional sin descuidar la colaboración a otros pueblos del mundo.

El presente trabajo pretende propiciar el intercambio entre profesionales sobre la experiencia cubana, la integración docente - asistencial - investigativa  y la importancia de que el sistema de salud forme sus propios recursos humanos para garantizar cobertura sanitaria universal sin descuidar la solidaridad y cooperación internacional en servicios de salud y docencia médica entre los pueblos

II. DESARROLLO

El sistema nacional de salud esta constituido por:

· Una red de unidades de atención médica preventivo-curativa que incluye entre otros, los consultorios del médico y enfermera de familia, policlínicos, hogares maternos, las unidades de hospitales de segundo y tercer nivel de atención, clínicas estomatológicas y bancos de sangre;

· Una red de unidades del servicio higiénico-epidemiológico, con centros nacionales, provinciales y municipales, encargados de la inspección y protección sanitaria del medio ambiente y del control de enfermedades.

· Un conjunto de institutos de investigaciones, directamente adscritos al MINSAP, en los cuales se presta atención médica y se realizan investigaciones científicas del más alto nivel, empleando las tecnologías más avanzadas en el país:

· Una red de unidades para la formación y educación permanente de profesionales, técnicos y otros trabajadores de la salud (Universidades de Ciencias Médicas, facultades, la Escuela Latinoamericana de Medicina y la Escuela Nacional de Salud Pública).

· Centros para la producción, comercialización y distribución de medicamentos y tecnología médica, y

· Una red de unidades de asistencia social al anciano y discapacitados.

En cada territorio, las unidades constituyen un verdadero "Complejo de Salud" en el que se realiza integralmente actividades de atención médica, docencia e investigación. Estos complejos se apoyan en las unidades de atención primaria de salud - policlínicos y consultorios del médico y enfermera de familia- y en el resto de las instituciones del sistema de salud y de otros sectores en ese territorio, partiendo de una estrecha interrelación entre ellas. Ello promueve la calidad de los servicios que se brindan a la población, al crearse en ellos un clima de inquietud científica, búsqueda de información, educación en el trabajo, discusión colectiva y continuo perfeccionamiento del trabajo que se realiza.

El subsistema de educación médica abarca la formación y el perfeccionamiento de los profesionales y técnicos de la salud. En pregrado la formación de médicos, estomatólogos, licenciados en enfermería y en tecnología de la salud. En postgrado la formación de especialistas mediante el sistema de residencias médicas y estomatólogas (60 especialidades), así como la educación permanente, la superación profesoral, la maestrías y la formación de grados científicos.

Todo el proceso es dirigido por el área para la docencia y las investigaciones del Ministerio de Salud Pública (MINSAP) y metodológicamente también por el Ministerio de Educación Superior.

Esta integración faculta al MINSAP para la planificación y previsión de las necesidades de personal sanitario. Se parte del nivel local de salud y se establece una interrelación de trabajo entre las direcciones municipales, provinciales y las universidades locales. 

En todos los niveles, estas acciones de planificación y previsión tienen en cuenta las necesidades de recursos humanos, las bajas previstas, el comportamiento del ingreso el año anterior, la disponibilidad de bachilleres, los cambios demográficos, las migraciones internas entre las provincias y, en especial, a la capital del país, sin descuidar el índice de eficiencia para cada una de las carreras y teniendo en cuenta, los diferentes compromisos del SNS. 

El modelo prestador de servicios se sustenta en los principios de ser único, gratuito, accesible, con cobertura universal, basada en la Atención Primaria de Salud (APS) y se distingue por una amplia participación comunitaria e intersectorial y profunda concepción internacionalista 2 que trabaja por la equidad, calidad y eficiencia, que en las condiciones concreta de nuestra sociedad se expresa en los siguientes postulados ético-sanitarios:

· La salud es un derecho de todos los ciudadanos y una responsabilidad del Estado. Implica alcanzar una cobertura completa de servicios mediante la accesibilidad universal: geográfica, legal, cultural, científico-técnica y económica. Esta última, condicionante de la restante, devino realidad mediante el establecimiento de la gratuidad de los servicios, tanto ambulatorio como de hospitalización, así como los de carácter promocional y preventivo.

· Las acciones de salud tienen un carácter integral (preventivo-curativo), con especial acento preventivo y promocional.

· La comunidad participa activamente en las acciones de salud, como sujeto de transformación de la situación y sus determinantes.

· Las estrategias, los programas y acciones de salud se fundamentan en el método científico, se desarrolla en un marco ético de actuación, con la óptima utilización de los recursos disponibles.

· Solidaridad y cooperación internacional en servicios de salud y docencia médica.

· La atención de salud va dirigida a las personas, las familias, la comunidad y al ambiente, mediante la interacción de tres niveles de servicios: atención primaria de salud, en consultorios y policlínicos en la comunidad; atención secundaria, en hospitales generales que brindan las principales especialidades y atención terciaria en centros de alta especialización e institutos de investigación.

El modelo educativo en Ciencias de la Salud es la resultante de la conjunción del modelo de Educación Superior y el modelo sanitario, que se han desarrollado en las particulares condiciones históricas de nuestro país en la etapa revolucionaria y, por tanto, se basa en sus principios y fundamentos. 

El modelo de APS 3,4 determinó la formulación de nuevos planes de estudio de pregrado, así como la reformulación de la estrategia de formación de especialistas y de educación permanente. De esta manera, al cambiar el sistema de salud y su estrategia de atención se planificó y previó un cambio en el programa de formación, de las carreras y especialidades, para responder al encargo social. De un perfil inicialmente curativo a un perfil de APS más de promoción y prevención, que constituye hoy la base del SNS. 

Las bases conceptuales y axiológicas de la estrategia formativa materializada en nuestro modelo educativo son entre otras:

· Formación de profesionales de la salud (médicos, estomatólogos y licenciados en enfermería y en tecnología de la salud) con un alto grado de compromiso con su pueblo y la humanidad, gran vocación de servicios y sentido ético en su actuación.

· Concepción integral de la medicina como una ciencia social y biológica.

· Desarrollo de un pensamiento científico

· Partir de los problemas y necesidades relevantes de salud local, nacional y regional.

· Desarrollo de las actividades formativas en los escenarios reales de los servicios, en los distintos espacios formativos del sistema de salud con énfasis en la APS.

· Fomento de la interdisciplinariedad y la transdisciplinariedad frente al aislamiento disciplinario y la desarticulación temática.

· Búsqueda de un equilibrio entre la tecnología médica "básica" (el arte de la relación médico-paciente, la anamnesis y la exploración clínica) y la “alta tecnología".

· Introducción y desarrollo de nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones en las esferas docente, investigativa y gerencial: preservando y fortaleciendo los valores, cultura, psicología e ideología de nuestra sociedad.

· Promoción de métodos activos de enseñanza, con mayor énfasis en el aprendizaje y el protagonismo del educando, en especial el método de solución de problemas, la educación en el trabajo y el trabajo independiente supervisado.

· Promoción de la realización por los educandos tanto de pre como de post- grado de investigaciones de complejidad creciente de los principales problemas de salud, priorizando los referidos a los sistemas y servicios de salud.

· Participación de los estudiantes según sus inclinaciones en actividades culturales, deportivas, de extensión universitaria y proyección social.
· El desarrollo de programas e instituciones científicas de carácter nacional en estrecha vinculación con el potencial de las universidades.

· Establecimiento de procesos de evaluación y acreditación integrales y sistemáticos de los estudiantes, los profesores y el currículo, con énfasis en la evaluación de la competencia y desempeño.

· Preparación del estudiante para aprender por si mismo en forma activa y permanente durante su vida profesional, fomentándole las capacidades para la obtención de información, la observación objetiva, el razonamiento lógico y el juicio critico.
· El docente constituye la piedra angular de este reto, sin el cual no serían posibles esas transformaciones, ni la utilización efectiva de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones (NTICs). Un docente que privilegie la comunicación con el estudiante haciendo que sea cada vez un agente activo en su formación, que no sólo enseñe conocimientos, habilidades y destrezas, sino que también aprenda de sus alumnos y que sea capaz de trasmitir a este futuro profesional no sólo la fuerza de la ciencia y de la técnica, sino lo que es aún más importante la fuerza de los valores éticos y patrióticos que lo comprometan como ente social y combata la individualidad egoísta.

· Acceso al empleo, cada estudiante que egresa, tiene la garantía de un empleo afín a su perfil y la superación profesional en servicio.

En la etapa revolucionaria, se han graduado hasta el 2016, 4,5,6 un total de 158 171 médicos, 24 813 estomatólogos y 82 704 licenciados en enfermería, año a partir de l980, y 80 515 licenciados en tecnología de la salud, a partir de l994. Contamos actualmente con 82 0690 161 médicos, para un indicador de 1 médico por 125 habitantes y un total de 16 852 estomatólogos: 1 por 667 habitantes. El país cuenta con 80,2 médicos por 10 mil habitantes, solo superado por Mónaco (71,7) y Qatar (77,4). La media mundial es de 12,8 médicos por 10 mil habitantes y por regiones: África 2,6; Américas 20,8; Asia 5,9; Europa 33,1; Mediterráneo 11,4 y Pacifico 15,3. 6 

Actualmente (curso académico 2017-2018), tenemos una matrícula de pregrado a nivel nacional de 61 436 estudiantes de Medicina, 6 827 de Estomatología, 4 982 de licenciatura en Enfermería y 6 646 en licenciatura en Tecnología de la Salud. El 11,12 % -de este gran total de 79 891estudiantes- corresponde a estudiantes extranjeros de 128 naciones. 

El trabajo de formación vocacional y orientación profesional con los estudiantes preuniversitarios es de gran importancia en el sistema de ingresos de ciencias médicas, que es de carácter selectivo sobre la base del mérito académico y social y la vocación por carreras de contenido tan humano y altruista.

La reafirmación vocacional con los estudiantes de pregrado y de postgrado responde a la necesidad de fomentar un nuevo paradigma formativo que desplace definitivamente el paradigma técnico-biológico tradicional.

El desarrollo de la evaluación de la competencia y desempeño profesional es un componente cualitativo  del sistema de educación posgraduada  de nuestros profesores  y de los profesionales de la salud, que redunda en una mayor incorporación a estudios  conducentes a la superación profesional o a la obtención de grados científicos.

Siendo la salud y la educación una responsabilidad del Estado obliga una óptima utilización del presupuesto destinado a la educación médica superior así como promover fuentes alternativas de aseguramiento material y financiero, mediante la cooperación internacional y el desarrollo de actividades autofinanciadas que posibilitan la captación de divisas. También es importante desarrollar el intercambio cientifico-técnico y la colaboración con instituciones docentes e investigativas nacionales y extranjeras con un sentido mutuamente beneficioso.

El desarrollo de la universidad virtual también se inscribe en este contexto y abre nuevas posibilidades para comunicar nuestros conocimientos, para la cooperación y para la educación permanente.

En el campo de la salud, Cuba accedió al siglo XXI desde l983, fecha en que quedaron cumplidas las metas de Salud para Todos en el año 2000 (compromiso internacional de Alma Atá, l978).  En una mas reciente reformulación, los Objetivo de Desarrollo del Milenio, también nuestra patria las tiene ya cumplidas. Estos resultados obedecen a la alta prioridad conferida en nuestro país a los programas sociales, en congruencia con la naturaleza de nuestra sociedad y sin olvidar, como planteara Fidel que “Ser internacionalista es saldar nuestra propia deuda con la humanidad”.

Por todos es conocido que nuestro País se haya enfrascado en un gran esfuerzo por mantener un paso sostenido en aras de una recuperación económica, a la vez que sometido a un feroz bloqueo, bajo estas condiciones, el Estado cubano ha seguido asumiendo la responsabilidad del financiamiento de la salud y las universidades, conjuntamente con la búsqueda de nuevas fuentes por parte de éste sector. Esto, unido a la voluntad política de los trabajadores y estudiantes en su conjunto, ha permitido garantizar que las puertas de las instituciones de salud y las universidades cubanas se hayan mantenido abiertas, aún en los momentos de las más severas restricciones en el orden material.

Para Cuba, la solidaridad entre las personas y los pueblos es un deber. Un ejemplo se encuentra en el número de jóvenes formados gratuitamente en la universidad cubana, procedentes de otros países latinoamericanos, de África y de Asia. Ha creado facultades y han prestado y prestan en la actualidad colaboración solidaria centenares de nuestros médicos y profesores en estas propias regiones devastadas por desastres naturales.

En la Escuela Latinoamericana de Medicina han cursado estudio miles de jóvenes de América Latina, de 122 países y 27 etnias. El compañero Fidel, expresó refiriéndose a esta escuela "...lo que nosotros queremos es que los estudiantes de los hermanos países latinoamericanos se impregnen de la misma doctrina en que se educan nuestros médicos, de esa entrega total a su noble profesión futura, porque el médico es como un pastor, un sacerdote, un misionero, un cruzado de la salud y del bienestar físico y mental de las personas... Ojalá nuestro país tuviera recursos para crear otras facultades en que los invitemos a estudiar como maestros, o los invitemos a estudiar otras carreras. Todos esos países tienen universidades y algunas muy buenas; pero hemos comenzado al menos por la carrera de más contenido humano".

III. CONCLUSIONES

La experiencia cubana está vinculada a las profundas transformaciones socioeconómicas resultantes de la Revolución de 1959. En el tiempo transcurrido nuestro país, sorteando peligros, agresiones y dificultades de toda índole transformó la estructura de la sociedad y puso en práctica una política de desarrollo social integral, en la que la salud y la educación han constituido sectores priorizados.

Las acciones desarrolladas parten del control del Ministerio de Salud Pública que establece una interrelación de trabajo entre las universidades, los servicios de salud y la comunidad, lo que ha posibilitado una mayor integración docente, asistencial, investigativa y gerencial entre los diferentes actores del proceso docente atencional investigativo, creando espacios comunes de acción, a partir del diálogo, la concertación y la negociación entre todos, lo que tiene como fin la consolidación del proceso de producción social de salud y la cobertura sanitaria universal. 

Para Cuba la solidaridad y cooperación internacional en servicios de salud y docencia médica entre los pueblos es un deber.
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